
 

 
 

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, Ant. Carrera 52 No. 42-73 Oficina 1207 Edificio José Félix de Restrepo        
(Palacio de Justicia), 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, tres de marzo de dos mil veintitrés 

 

 

 
 
 

De la petición de suspensión del proceso por prejudicialidad formulada 
por el señor apoderado judicial de la demandada se corre traslado a la 
parte actora por el término de tres (3) días para que haga las 
manifestaciones que estime pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
JUEZ                          
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Proceso DIVISORIO DE BIEN INMUEBLE   

Demandante ELIANA PATRICIA LÓPEZ FIGUEROA  

Demandado LUZ ÁNGELA PALACIO CARDONA  

Radicación 05001-31-03-001-2021-00346-00  

Correo 
institucional 

ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Verificar en 
estados 
electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
civil-del-circuito-de-medellin 
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